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RESOLUCION DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCIERO, UNIDAD DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA: En la ciudad de San Salvador, a las 11
horas con 30 minutos del día 26 de septiembre de 2018.

ANTECEDENTES

l.) PRESENTACiÓN DE SOLICITUD DE INFORMACiÓN. El día martes 11 de
septiembre de 2018 a las 10 horas con 13 minutos, se recibió mediante correo
electrónico del Portal de Gobierno Abierto, una solicitud de información interpuesta por
el ciudadano JULIO ROBERTO ZAMORA BOLAÑOS, en la cual solicitó se le
proporcionara la siguiente información:

Una constancia de la calificación de riesgo categoría "E" que él ostentaba en el
momento de la Dación en Pago a favor de FOSAFFI llevada a cabo en el año 2001. Y
que en la constancia se relacione toda la operación. Hace esta solicitud amparado en la
legitimidad de los datos solicitados.

Asignandose a la solicitud el numero de Referencia SAIP- 2018-08.

11.) RECEPCiÓN DE SOLICITUD. se le entrego constancia de recepción de la solicitud.
de información; según lo establece el articulo 53 del Reglamento de la Ley de Acceso a
la Información Publica.

111.) ADMISiÓN DE SOLICITUD. Admitida que fue dicha solicitud, se procedio a dar
trámite de respuesta a la misma, por cumplir todos los requisitos exigidos en la Ley.

IV.) TRANSMISiÓN DE SOLICITUD A UNIDAD ADMINISTRATIVA
CORRESPONDIENTE. Con base al articulo 70 de la Ley de Acceso a la Información
Publica, la suscrita transmitió la solicitud mediante correo electrónico institucional a las
Unidades Administrativas que manejan información de esas carácterísticas, con el
objeto que se verificara su existencia, se localizara, se identificara su clasificación y en
·su caso comunicara la manera en que se encuentraba disponible.

V.) RESPUESTA A REQUERIMIENTO DE INFORMACiÓN. Mediante
memorándum DAF-348/2018 el Departamento Administrativo Financiero proporcionó la






